
Decreto No. 265

(De 31 de marzo de 2009)

"Por el cual se dictan medidas con motivo de la Semana Santa"

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE PANAMÁ, ENCARGADO

en uso de sus facultades legales,

C O N S I D E R A N D O:

Que la Constitución Nacional, en su artículo 35, consagra la libre profesión de todas las religiones, así como el
ejercicio de todo los cultos, pero reconoce que la religión católica es la de la mayoría de los panameños;

Que las autoridades municipales tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes de la
República, los Decretos y Órdenes del Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 106 de 8 de
octubre de 1973, conforme quedó modificada por la Ley 52 de 1984;

Que con motivo de la Semana Santa deben dictarse medidas especiales tendientes a garantizar el respeto de los
principios religiosos de la mayoría del pueblo panameño.

D E C R E T A :

ARTÍCULO PRIMERO:  Todos los propietarios y administradores de cantinas, bares, bodegas, discotecas, parrilladas,
supermercados, tiendas y distribuidores de bebidas alcohólicas, suspenderán las actividades relacionadas con la venta y
consumo de licores el día 10 de abril de 2009 (Viernes Santo), desde las doce un minuto antes meridiano (12:01 a.m.)
hasta las doce de la noche (12:00 m.n.)

ARTÍCULO SEGUNDO:  Se ordena el cierre de cantinas, bares, bodegas, discotecas y parrilladas el día 10 de abril de
2009 (Viernes Santo), desde las doce un minuto antes meridiano (12:01 a.m.) hasta las doce de la noche (12:00 m.n.)

ARTÍCULO TERCERO : Se prohibe el uso de cajas de música, toque de orquesta y de otros medios de difusión de
música alegre, el día 10 de abril de 2009 (Viernes Santo), desde las doce un minuto antes meridiano (12:01 a.m.) hasta las
doce de la noche (12:00 m.n.)

ARTÍCULO CUARTO : Corresponde a la Policía Nacional y Municipal, a los Inspectores Municipales, Corregidores y a
los Juzgados Nocturnos de Policía, velar por el fiel y estricto cumplimiento de las disposiciones señaladas en el presente 
Decreto.

ARTÍCULO QUINTO : Las contravenciones a lo dispuesto en el presente Decreto serán sancionadas por las autoridades
municipales con multas de cien Balboas (B/.100.00) a mil balboas (B/.1,000.00).

ARTÍCULO SEXTO:  El presente Decreto empezará a regir a partir de su firma.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

IVÁN ARROCHA CHEVALIER

Alcalde Encargado

NORBERTA A. TEJADA CANO

Secretaria General
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